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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 12 de septiembre de 1988, sobre cuantia de la pensión de jubi·
ladón por incapacidad permanente. . _ . <

La parte.dlsposltlva de la expresada sentenCia contlcne el sIguiente
pronuncjamiento:

«Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Rosa María Yu~e~a Gl:lirao, contra Re~l~ción ~e 2 de re~rero
del Subsecretario del Mlnlsteno para las AdministracIOnes Pubhcas,
que queda confirmado por ser conforme a Derecho; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
l

de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
172 de la Ley Orgánica 6/1985, de) de julio, del Po~er.Ju,qicial, y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdIccIon Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo q~e digo a VV. 11.
Madnd, 8 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públieas.-P. D. (Oraen ministerial de 25 de mayo de 1987, ~(Boletín
Oficial del EstadO» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto Garcia.
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

13412 ORDEN de 11 de mayo de 199;. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento .Y cumplImiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
157111988, promovido por don Basilio Mejías Sánchez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
juho de 1990 en el recurso contenciOS<radministrativo número
1571/1988 en el que son partes, de una. como demandante don Basilio
Mejías Sánchez, y de otra como demandada la.Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agos.to de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada intelJ'uesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agosto de 1988, sobre cuantía de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

~~Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el reeurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Basilio Mejias Sánchez
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
(dictada por delegación por el Subsecretario), de 1 de septiembre de
1988, que desestimó recurso de alzada int~uesto contra Acuerdo de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30
de abril de 1988, sobre fijación de cuantía de pensiones de los mutua
listas integrados en el Montepío de los antiguos funcionarios de la Or
ganización Sindical; sin hacer imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públic~ de
eonfonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la ConstituCión,
17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto ·la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado». para genet;al conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1r de mayo de I992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado}) de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

Ilmos, Sres. Subsecretario.y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORD.EN d.e JJ de mayo de 1992. po.r la que se dispo,ne la
publicaciol1 para general conoCimiento y cumpllmumto,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo c.0'!
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de JustICIa
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
/556/J988. promovido por don Federico Pérez Alvarez.

limos. Sres.: La Sala dc lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de

julio de 1990 en el recurso _contencíoso-administrativo número
1556!J988 en ei que son partes, de una, como deman~,!nted~n Federico
Pérez Alvarez y de otra como demandada la AdmInJstraclOn General
del Estado representada y defendida por el Letrado, ~el Estad~.. ,

El citado recurso se promovió contra la resolucJOn del MmIsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1~88, que
oesestimaba el recurso de al~ada jnterpu~sto contra la resolUClOn de la
Mutualídad General de FunCIonanos CiViles del Estado de fech'l 30 de
agosto de 1988, sobre cuantía de la pensión dc jubilación del Fondo
Es!",cial de MUFACE (A1SS). ... .

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el SIgUIente
pronunciamiento: ,

«FáUamos: Que debemos desestimar y desesttmaJ!los el. recurso con
tencioso~administrativo i~t~rpuesto por don Fe~e.nco yerez ~Iv~rez
contra resolución de.!. Mmlsterio para las .AdmmlstraclOne~ Publicas

\
dictada por delegaclOn por el Subsecn:tano), de 1 de septiembre de
988, que desestimó recurso d~al~da ll?t~rpuesto contra Acuerdo de

la Mutualidad General de FuncJOnanos CJvJles del Estado, de fecha 30
de abril de 1988, sobre fijaciÓ!l de cuantia.de pensio~es d~ los mutua
listas integrados en el.Monteplú de l<?s.antlguos funclonanos de la Or
ganización Sindical; sm hacer impoSICIón de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ!cas1 ,de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constl~.cJOn,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del P~er.Ju.dlclal. y
demás preceptos concordantes de la vigente L~y d~)a Juns~lcclón Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la pubhcaclOn.~ dICho fallo e~
el «Boletín Oficial del ~st8;do», para gene~l conOClmlentp y cumph
miento en sus propios tennmos de la mencionada sentencIa

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 11 de mayo de .1?92.:-EI Ministro para las Administracion~s

Públicas. P. D. (Orden mmlstenal de 25 de mayo de 1987, <~Boletm
Oficial del Estado~) de 30 de -mayo de 1987), el Subsecretano, Juan
Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

13414 ORDEN de /1 de mayo de /992, po,r la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpbmiellto.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Ga/icia, en el recurso contencioso-administrativo
16J7/l988, promovido por dolia Maria Angeles Anta Cas
tro.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictad~ sentenc~a,. con .fecha) 9 de
julio de 1990 en el recurso contencioso-admInistrativo numero
1617/1988 en el que son partes, de una, como demandante doña María
Angeles Anta Castro. y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada,Y defendida por el ~~trado del. E.stad~).

El citado recurso se promovIó contra la resoluclon·del.Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
ªgosto de 1988, sobre cuantla de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFA<;:E (AlSS). ... . .

La p~rte ,dispositiva de la expresada sentencia contlene eJ SIgUiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar ydesestimamos el recurso con
tencios()ooadministrativo int~I'P.uest.o por doña Mar!a.Ang~les Ant,a ~as
tro contra resolución del Mlmsteno para las AdmlRlstraeJOnes PublIcas

\
dictada por delegación por el Subsec·retario). de I de septiembre de
988, que desestimó recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de

la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado; de fecha 30
de abril de 1988. sobre fijación de cuantía de pensiones oe los mutua
listas integrados en el Montepio de los antiguos funcionarios de la Or
ganización Sindical; sin ·hacer imposi~ión de las costas.n

En su virtud. este MinistC?rio para las ~dministraciones Públ!cas! .de
conformidad con lo estableCido en los artIculos 118 de la Constttuclon,
17.2 de la' Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigenteLey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación. d~ dicho fallo e,n
el «Boletín Oficial del Estado)}. para general conocImlent~ y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1r de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciont?s

Públicas. P. D. (Orden ministerial-de 25 de mayo de 1987, ~<Boletm
Oficial del Estado») de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.
lImos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.


